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La inequidad en el acceso a los sysadoas se
queda sin corregir enComunidadValenciana

Losresultadosdelasúltimaseleccionesen
laComunidadValencianaadelantabanun
cambio de color político que supondrá
cambios en la conselleria de Sanidad. El
todavía conseller Manuel Llombart deja
como tarea pendiente solucionar las
dificultadesdeaccesoqueseestánprodu-
ciendo en la comunidad en referencia al
acceso a los Sysadoa (fármacosdeacción
lenta para osteoartritis, por sus siglas en
inglés).Elpasadodiciembre laOficinadel
ComisionadoparalaEquidaddelaAlianza
General de Pacientes (AGP) abrió un
expediente para analizar un posible
problema de equidad en la prescripción
de los Sysadoa en la comunidad. El
informeseabriótrasrecibirunaalertade
la Liga Española Reumatológica y la
AsociaciónEspañolacontralaOsteoporo-
sis, ambos miembros de la AGP. En el

documento,queseenvióa laDirecciónde
Farmacia,se señalabaque,en relaciónal
uso de Condroitín Sulfato y Glucosamina
en pacientes de osteoartritis, su nivel de
eficacia y seguridad los sitúa al mismo
nivel que los Coxib, lo que aconsejaría la
modificaciónensuniveldeprescripcióny
hacíareferenciaa laexistenciadenuevas
evidencias, como la última revisión de la
Guía Cochrane y el estudio Moves para
sugerirquepodríaestar justificadopasar
estos medicamentos al segundo nivel de
prescripción, en un algoritmo de tres
niveles,puestoqueelcuarto,queeselque
ocupan en la actualidad, resulta de difícil
acceso en lapráctica.
Deestemodo,desde laAGPseconside-

raba que en pacientes con otras patolo-
gías asociadas (especialmentehepáticas
y renales), el perfil de seguridad de los
AINEsesmásquecuestionabletalycomo
se ha recogido recientemente por diver-
sas publicaciones. Para estos pacientes

en los que la prescripción de los AINEs
está desaconsejada, sería lógico contar
con una alternativa terapéutica como
sucede en otras comunidades.
Por todo ello, la Oficina del Comisio-

nado constató la situación de inequidad
ante la puesta en marcha del algoritmo
para artritis sin el consenso previo con
las sociedades científicas referentes en
la patología. LaAGP remitió un informe
al respecto al ministerio de Sanidad y el
Defensor del Pueblo,así comouna carta
solicitando a José Luis Trillo, director
general de Farmacia,que semodificara
estasituación.Noobstante,enrespuesta
a la misiva,Trillo señalaba que tras la
revisiónde losdocumentos remitidos,se
ha decidido mantener el posiciona-
miento terapéutico actual respecto a
estos fármacos, por lo que, el equipo de
Llombart dejará la conselleria sinhaber
solucionado esta cuestión de inequidad,
tal y como solicitaban los pacientes.

Manuel Llombart, dejará a su sucesor el problemade

acceso a los sysadoas.

A. C.
Madrid

Los pacientes exigen al Gobierno un
marco normativo estable en biológicos
Piden colaboraciónde todos los agentes para garantizar el acceso a todas las opciones terapéuticas

La apuesta de la Alianza General de
Pacientes (AGP) por informara la socie-
dad sobre la seguridad de los pacientes
tratadosconmedicamentosbiológicosy
sucorrecta implantaciónen lossistemas
sanitarios vivió un capítulo más el
pasado 10 de junio con la presentación
en Sevilla del ‘Manifiesto por la seguri-
dad del paciente en los tratamientos
biológicos’. En dicho documento, que
está avalado por las principales socie-
dades científicas españolas involucra-
das en el tratamiento con fármacos
biológicos y once asociaciones de
pacientes,sepidea laAdministraciónun
marco normativo estable respecto a los
tratamientos con medicamentos bioló-
gicos en lo referente a dispensación y
prescripción.

El texto resalta que los procesos de
fabricación de biosimilares hacen que
estos no sean copias exactas de los
medicamentos biológicos. Por lo tanto,
su diferente origen y fabricación hace
que desde la AGP se pida que la
prescripción de estos fármacos se haga
siempre por denominación comercial y
no por principio activo. Esta acción,
dicen, facilitaría una correcta trazabi-
lidadquepermitiría la identificacióndel
fármaco de forma rápida e inequívoca
en el supuesto de la aparición de algún
efecto adverso asociado al medica-
mento.

Otra de las reivindicaciones que se
incluyen en elmanifiesto hace referen-
cia a preservar la libertad de prescrip-
ciónde losmédicos,yaque la legislación
vigente recoge que nadie puede susti-
tuir el fármaco biológico por un biosi-
milar sin el consentimiento expreso del
facultativo.Eneste sentidodesde laAGP
se instó a preservar el binomiomédico-
paciente y se solicitó a todos los actores
sanitarios —profesionales sanitarios,

industria farmacéutica, dirección
general dehospitales...—aque incidan
en mantener el principio del derecho a
la información del paciente y el respeto
a la decisión terapéutica del médico,
que garantice el cumplimiento de la
legislación vigente.
Desde la propia AGP, el presidente

electo, Antonio Bernal, incidió en la
necesidadderespetar la legislación.“La
llegada de nuevas opciones terapéuti-

cas eficaces siemprees valoradopor los
pacientes de forma positiva. Sin
embargo, genera ciertas inquietudes.
Porelloqueremospedir la colaboración
de todos los agentes del sistema sanita-
rio para mejorar la información al
paciente y garantizar el acceso a todas
lasopciones terapéuticas,independien-
temente del centro o comunidad
autónoma donde se prescriban”,
afirmó.

M.G.
Sevilla

MaríaTeresaTejerina, ex presidenta de la SEFC; Ildefonso Pérez, presidente deACCU España; Antonio Bernal, presidente electo de la AGP;Miguel Ángel Caracuel, delegado deRR.II.

de la SER; y Federico Argüelles, secretario general de la SEPD; durante la presentación delmanifiesto sobre biosimilares.
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